
C;\
REGISTRO

NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y  PAGINA WEB
``AUTO FORMULACION  DE CARGOS" DE PROCESO

',')CONTRALORÍAi}.bIJl',\Út'8``!¥€.J`8tIÁ!)!l,¡.'!a{J"`i```^hO<.l'.`lri::_-.&.:-.=S.`r,`í€`Í:.í

ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

Proceso:  GE -Gestión de Enlace CódigO:  RGE-40 Versión :02
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NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

``AUTO FORMULACION  DE CARGOS" DE PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO

La  SecretarIÍa  General  y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  dando  cumplimiento  a
lo  ordenado  en  el  artículo  69  de  la  Ley  1437  de  2011,  procede  a  notificarle  por  medio  del  presente
AVISO  a  la  señor  DAVID  MAURICIO  ANDRADE  RAMIREZ  ,  identificado  con  C.C.  93.412.311,
el  contenido  del  AUTO   QUE  FORMULA  CARGOS  del  O2  de  noviembre  de  2023,   proferido   por  'a
Contralora  Auxiliar  (E)  en  el  Proceso Administrativo  Sanc¡onatorio  No.  037-2023,  que se  le  adelanta
como Alca'de del  municipio de  Natagaima  -Tolima,  para  'a  época  de ocurrenc¡a  de  los  hechos.

De  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  artículo  quinto  (5O)  del  auto  referido,  se  le  concede el  térm¡no
de  cinco  (5)   días  hábiles  contados  a   partir  de  la   not:¡ficación  de  este  auto,   para  que  ejerza  su
derecho  de  defensa,  presente  sus  explicaciones,  solicite  y  aporte  las  pruebas  que  pretenda  hacer
valer dentro del  presente  proceso;  e'  cual  podrá  radicar en  el  Edificio de  la  Gobernac¡ón  deI Tolima,
calle  11  entre  carreras  2a.  y 3a.,   frente  al  Hotel  Ambalá,  de  lunes  a  viernes  de  7:00  al  m.  a  12:00
M  y de  l:00  a  4:00  p.  m,  Oficina  Secretaría  Genera'  de  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  o a¡
correo electrónico Ventanillaun¡ca@contralor¡adeltol¡ma.gov.co,  indicando  la  radicación  del  Proceso
Sancíonatorio  No  o37-2o23.

Se  le  hace saber que  esta  not¡ficación  se  considera  surtida  al  final¡zar el  día  siguiente  a  la  fecha  de
DesfiJ-ación    de   este   aviso   en    cartelera   y   en    la    pág¡na   Web   lnstituc¡onal   de    la    Cont.raloría
Departamental  de' Tol¡ma.

Se anexa  copia  íntegra  del  refer¡do act.o administrativo en dieciséis (16)  páginas.

COMUNIQUESE,  NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

Secretar¡a  General

Se fija  el  presente  AVISO  en  un  'ugar  público  y visible,  en  cartelera  de  la  Secretaría  General  de  la
Contraloría  Departamental  del  Tolima  y  en  Página  Web  instituc¡onal  por  un  término  de  cinco  (05)
días  hábiles,  a  partir del  O2 de febrero de 2024 siendo  las O7:00 a.m.

Secretar¡a  General

DESFIJACION

Hoy  Os  de  febrero  de  2024  a  las  O6:00  p.m.,  venció  el  término  de  fijación  del  anterior  AVISO,  se
desfija y se agrega al exped¡ente respectivo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretar¡a  General
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SANCIONATORIO

PROCESO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO NO O37-2023

Ibagué, 02 de nov¡embre de 2023

PRESUNTO IMPLICADO=    DAVID MAURICIO ANDRADE RAMIREZ
ENTIDAD=                                     ALCALDIA DE NATAGAIMA
CARGO =                                            ALCALDE
MUNICIPIO=                               NATAGAIMA TOLIMA

PRESUNTO IMPLICADO 2=    OSCAR FELIPE GONZALEZ MURILLO
ENTIDAD:                                       ALcALDIA DE NATAGAlriA
CARGO=                                             SECRETARIO GENERAL Y DE GOBIERNO
MUNICIPIO=                                   NAl-AGAIMA TOLIMA

La   Contralora   Auxliliar  de   la   ContralorIÍa   Departamental   deI   ToI¡ma,   en   ejercicio   de   las
facultades legales y reglamentarias, espec¡almente las confer¡das en  los artículos  101 de la
le!y  42  de  T9Í5í3, la lJf:N  L45]  de 2!OI+ \^CÓd¡go  de  Proced¡miento  Adm¡n¡strat¡vo  y  de  /o
Confemcy'o5,o Ac/m,-Ú,-ls#i3Í/-Mo'J y la  Ley 208O de enero  25 de  2021 y la  Resolución  O21  del  26
de   enero   de   2021,   procede   a   proferir  AUTO   QUE   FORMULA  CARGOS   dentro   del
Proceso    Adm¡nistrat¡vo     Sancionatorio,     al     señor     DAVID     MAURICIO    ANDRADE
RAMIREZ,  ¡dentificado  con  cédula  de c¡udadanía  No.  93.412.311,  quien  se  desempeñaba
como  Alcalde  del  munic¡p¡o  de  Nataga¡ma  -  Tolima,  para  la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los
hechos y  OSCAR  FELIPE  GONZAm.EZ  MURILLO,  ¡dent¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía
No   1.110.572.062,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Secretario  General  y  de  Gobierno  de
NATAGAIMA-Tolima,  para  larépoca  de ocurrencia de los hechos,   prev¡o los sigu¡entes:

1[   PEIÜONA NATURAL OBJETO DE INVESTIGACIóN

El    señor    DAVID    MAURICIO   ANDRADE    RAMIREZ,    ident¡ficado    con    cédula    de
c¡udadanía  No.  93.412.311  de  lbagué,  quien  se  desempeñaba  como Alcalde  del  munic¡p¡o
de  Natagaima  - Tolima,  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los  hechos  y  OSCAR  FELIPE
GONZALEZ   MURILLO,   ident¡ficado   con   cédula   de   c¡udadanía   No   1.11O.572.062   de
lbague,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Secretario  General  y  de  Gobiemo  del  mun¡c¡p¡o  de
Nataga¡ma-Tolima,  para  la época  de ocurrenc¡a  de  los hechos,   previo  los sigu¡entes:

2.   HECHOS OBJETO DE INVESTIGACION

1.    Med¡ante  Memorando CDT-RM-2023-00005589 del  25 de octubre de  2O23, se remite el
reporte  generado  de  la  Aud¡toría  financ¡era  y  de  gest¡Ón  del  munic¡p¡o  de  Natagaima-
Tolima  con  alcance fiscal  de vigenc¡a  2022 (fl.  1).

2|    Solicitud  de  ¡n¡c¡o  de  proceso  administrativo  sanc¡onator¡o  por  presentarse  diferencias
en  la  rend¡c¡ón de  los fiormatos de la  rend¡ción  de la cuenta  anual,  correspond¡ente a  la
vigencia fiscal  2022,  la  cual  hace  parte de  los  proced¡mientos de  la  aud¡toria financiera

y de gestión  pract¡cada a  la alcaldía  munic¡pal  de  Natagaima  (fl.2).

De  conform¡dad,  a  lo  expuesto  en  la  solicitud  de  ¡nic¡o,  la  Direcc¡Ón  Técn¡ca  Fiscal  y  de
Medio amb¡ente,  manifiesta;
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llLa  a/ca/día  municipal  de  Nataga¡ma   reportó  a  través  de/  apl¡cat¡vo  SIA  OBSERWA  184

CONTRAITO.S   P9_fl  VALOR   DE   $4.458.450.636.59   y   en   el   s¡stema   electrón¡co   para   la
contratac¡Ón  pública  SECOP,  338  contratos  por  va/or  de  $6.789.216.933.00.  La-alcaldía
suscr¡b¡Ó   yn   total   de  420   contratos   por  va/or  de   $10.911.393.613,63   conforme  a   /a
cert¡ficac¡Ón entregada a /a Contralori'a  Departamenta/ del Tol¡ma.

El  sujeto  de  control  dejo  de  reportar en  e/  SIA  OBSERVA,  dosc¡entos tre¡nta  y se¡s  (236)
contratos,  que  representan  el va/or de $6.452,942.977,04,  ¡nobservando  la  resolución  No.
762   de/    29   de   dic¡embr€   de   2022,   de   la   Contralori'a    Departamental   de/   To/¡ma,
constituyendo /a vu/neración de los deberes func¡onales de los responsab/es.

Hay  ¡ncert¡dumbre  en  /a  total¡dad  de  /os  contratos  celebrados  por  /a  ent¡dad  durante  /a
v¡genc¡a 2022" (fl.1).

3.   ACAPITE DE PRUEBAS -. DOCUMENTOS ADJUNTOS A LA SOLICITUD

1,    Mediante Memorando CDT-RM-2023-00005589 del 25 de octubre de 2023, se rem¡te la
solicitud  ¡nicio de  proceso admin¡strat¡vo sancionator¡o aud¡toría financiera y de gestión
del  mun¡cipio de  Natagaima vigencia  2022.  (fl.  1 del  expediente).

2.    Solic¡tud  de fiecha  25 de octubre de 2023,  por medio de  la  cual,  Ia  Directora Técnica de
ControI  F¡scal  y  Med¡o  Amb¡ente,  en  aplicac¡ón  del  artículo  101  de  la  ley  42  de  1993,
soI¡cita   a   la   Contralora   Auxiliar,   in¡cie   Proceso   Adm¡n¡strat¡vo   Sanc¡onator¡o   a   los
señores   DAVID   MAURICIO   ANDRADE   RAMIREZ,   ¡dent¡ficado   con   cédula   de
ciudadani'a   No.   93.4121311   de   lbagué,   qu¡en   se   desempeñaba   como   Alcalde   del
mun¡c¡pio de  Natagaima-Tolima,  para  la  época  de ocurrencia  de los hechos (fls.  2 a O4
del  exped¡ente).

3.    Cédula de ciudadanía  de DAVID MAURICIO ANDRADE  (cd)

4.   Acta de poses¡ón de DAVID MAURICIO ANDRADE| (cd)

5.    Declaración de bienes y rentas de DAVID MAURICIO ANDRADE. (cd)

6.    Cert¡ficado laboral y de ingresos de DAVID MAURICIO ANDRADE (cd)

7,    Formular¡o E-27 DAVID MAURICIO ANDRADE (cd)

8.    Formato ún¡co de hoja de v¡da de DAVID MAURICIO ANDRADE (cd)

9.    Manual  de func¡ones Alcalde  Munic¡pal  de  Nataga¡ma.  (cd)

10, Cedula de c¡udadanía de OSCAR FELIPE GONZALEZ JURILLO.  (cd)

11.Declarac¡ón   juramentada    de    b¡enes   y   rentas   de    OSCAR   FELIPE   GONZALEZ
MURILLO (Cd)

12. Cert¡ficado de t¡empos y servic¡os de OSCAR FELIPE GONZALEZ MURILLO (cd)

13. Acta de poses¡ón de OSCAR FELIPE GONZALEZ MURILLO.  (cd)

14. Decreto nombram¡ento de OSCAR FELIPE GONZALEZ MURILLO.  (cd)
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15. Formato único de hoja de vida de OSCAR FELIPE GONZALEZ MURILLO.  (cd)

16. Manual  de competenc¡as y funciones laborales Secretario General y de-Gob¡e-rno (cd)

4.   FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES, LEGALES Y REGLAMENTARIAS

Respecto a la facultad sanc¡onator¡a el art. 267 de la Constitución  Política, modificado
por el Acto Legislativo O4 de 2019,  establece lo siguiente:

"ARTÍCULO  267.  La  vig¡lancia  y  el  control  fiscal  son  u`na  func¡Ón  públ¡ca  que  ejercerá  la

Contralori'a  Genera/  de la  República,  la cual v¡gila  la gest¡Ón fisca/  de la  admin¡strac¡Ón y de
los  part¡culares  o  ent¡dades  que  manejen  fondos  o  bienes  púb/¡cos,  en  todos  los  n¡veles
administrat¡vos y respecto de todo t¡po de recursos púb/¡cos..."

Seguidamente,  el  ariículo 268 de la Constitución  Política, frente a  la fácultad  de los
contralores departamentales, distritales y municipales,  prevén:

"4.  Ex¡g¡r ¡nformes sobre su gest¡Ón fiscal a  los embleados ofic¡ales de cualqu¡er orden y a

toda persona o ent¡dad pública o pr¡vada que adm¡nistre fondos o bienes públ¡cos"

"5.  Estab/ecer la  responsab¡lidad  qu; se derive de  la  gest¡Ón  fiscal,  ¡mpóner las sanc¡ones

pecuniar-ias que sean del caso, recaudar su monto y ejercer /a jurisdicc¡Ón coact¡va,  para lo
cual tendrá prelación.

lli7.  Imponer sanciones desde  multa  hasta  suspens¡Ón  a  qu¡enes  omita; la  obligac¡Ón  de

sum¡nistrar  ¡nformac¡Ón  o  imp¡dan   u  obstaculicen  el  ejerc¡c¡o  de   /a  vigilanc¡a  y  control
fiscal, o ¡ncumplan  las obligac¡ones fiscales prev¡stas en la  ley."

Lo  anter¡or,  fue  desarrollado  poster¡ormente en  el  Ley 42 de  1993,  en  su  artículo  101  y
de la siguiente manera:

AR!IÍCULO  101.  "Los  contralores  impondrán  multas  a  los  serv¡dores  públ¡cos  y
part¡culares que  manejen  ñondos o  bienes  del  Estado,  hasta  por el  valor de  c¡nco
(5)   salarios   devengados   por   el   sanc¡onado   a   quienes   no   comparezcan   a   las
c¡taciones que en forma  escr¡ta  las hagan  las contralorías;  no  r'indan  las cuentas e
informes  ex¡gidos  o  no  lo  hagan  en  la  forma  y oportun¡dad  establec¡dos  por el/as;
incurran   reiteradamente   en   errores   u   om¡tan   /a   presentac¡Ón   de   cuentas   e
¡nformes;  se  les  determ-inen  glosas  de  forma  en  la  rev¡s¡Ón  de  sus  cuentas;  de
cualqu¡er  manera  entorpezcan  o  imp¡dan  el  cabal  cump/¡m¡ento  de  las  func¡ones
asignadas a  las contralori'as o  no  les sumin¡stren  oportunamente  /as ¡nformac¡ones
sol¡c¡tadas;  teniendo.bajo su  responsab¡lidad  asegurar fondos,  va/ores o  b¡enes  no
lo  h¡c¡eren  oportunamente  o  en  la  cuantía  requer¡da;   no  adelanten  las  acc¡ones
tendientes  a  subsanar  las  defic¡enc¡as  señaladas  por  las  contralorías;  no  cumplan
con  las  obl¡gaciones  fiscales y  cuando  a  cr¡ter¡o  de  los  contra/ores  ex¡sta  mérito
sufic¡ente    para    el/o. Texto    subrayado    declarado    EXEQUIBLE    por    la    Corte
Const¡tucional  med¡ante Sentenc¡a  C-054  de  1997, bajo  el  entendido  de  que  en
d¡cha  expresión  no se  consagra  una  causal  autónoma  para  apl¡car sanciones,  sino
una`regla que deben segu¡r d¡chos contralores para ¡mponerlas.

Resolución 762 de 2022
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Artículo   4.   DEFINCION   DE   LA   CUENTA'.   La   cuenta   se   define   como   el   -informe
acompañado de los documentos que soportan legal, técnica, contable y presupuestalmente,
/as operaciones realizadas por los responsables de/ erario.

Cada  sujeto  de  control  conformará   una  sola  cuenta  que  será  rem¡tida  por  el  jefe  del
organ¡smo a la contraloría Departamental de/ Tol-ima.

La  informac¡Ón  rend¡da  como  cuenta  o  informes,  por  parte  de  los  sujetos  de  v-ig¡lanc-ia  y
contro/  fiscal  y  demás  obligados  al  reporte  de  ¡nformación  en  el  sistema  de  rend-ic-ión  de
cuentas establecidos por la  Contraloría  Departamentai  del Tolima, es  un  ¡nsumo obl¡gatorio
para  que  el  ente  de  control  programe  y  ejecute  las  d¡ferentes  moda/idades  de  aud¡tori'a,
como  son:  F¡nanciera  y  de  Gestión,  de  Desempeño,  de  Cump/¡m¡ento  y  las  Actuac-iones
Especiales  de  V¡gilanc¡a  y  Contro/  Fiscal  Territor¡al  según  lo  preceptuado  en  la  Resoluc¡ón
OO52 de jul-io de 2022 de la Contralori'a General de la  República.

ARIÍCULO 5.  RENDICIóN  DE  LA CUENTA:  Es  la  acc¡Ón \que,  como deber legal y ét¡co
t¡ene todo funcionario a  persona  de  responder e infiormar por la  adm¡n¡strac¡Ón,  manejo y
rendimiento   de   fondas,   bienes   o   recurso   públ¡cos   asignados   y   los   resultados   en   el
cump/imiento del mandato, que se le ha conferido.

Es  el  deber legal  y ético de todo gestor fiscal  de  infiormar y responder ante  la  Contraloría
Departamental  de/ Tolima  por sus dec¡s¡ones,  acciones,  om¡siones,  gest¡Ón y resultados en
la  admin¡strac¡Ón,  manejo  y  rend¡miento  de fondos,  bienes y  recursos  púb/icos  as¡gnados,
en el cumpl¡miento del mandato que le ha sido conferido.

PARÁGRAFO  1.  Para  efecto  de  la  presente  resoluc¡Ón  se  entiende  por  responder,  aquella
obligac¡Ón  que t¡ene todo func¡onario  público y  particular que adm¡nistre o  maneje fiondos,
bienes  o  recurso  púb/icos,  de  asum¡r  la  responsab¡/¡dad  que  se  der-ive  de  su  gest-ión  fiscal
Así   mismo,    se   entenderá    por   ¡nformar    /a    acc¡Ón    de   comun¡car   a    la    Contraloría
Departamental  del  Tol¡ma,  sobre  la  gest¡Ón  fiscal  desarrollada  con  los  fondos,  bienes  o
recursos públ¡cos y sus resultados.

PARÁGRAFO  2.  A  los  sujetos  de  control,  se  les  adelantará  aud¡tor¡as  de  cumpl¡m¡entD  a  la
rend¡c¡Ón  de  la  cuenta y rend¡ción de información,  con  la  final¡dad de corroborar que estén
cumpl¡endo con esta obl¡gac¡Ón bajo las variables de oportun¡dad, contenido y cal¡dad.

ARTICULO  7.  La  Contralori'a  Departamenta/  del  Tolima  podrá  imponer  sanciones,  desde
multa  hasta suspensión, a quienes om¡tan  la ob/¡gación de sumin¡strar informac¡Ón,  imp¡dan
u  obstaculicen  el  ejerc¡c¡o  de  la  v¡gilanc¡a  y  control  fiscal,  o  ¡ncumplan   las  ob/igac¡ones
fiiscales prev¡stas en la ley.

ARTÍCULO 8. RESPONSABLES DE RENDIR LA CUENTA.'  El representante legal o quien
haga  sus veces  de  los  sujetos  de  control  de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma,  es
responsable  de  la  ¡nformación  que  se  r¡nde  en  la  cuenta  sobre  su  gestión  legal,  técnica,
contable y presupuestal, la cual para su presentac¡Ón debe estar refrendada por el mismo.

PARÁGRAFO.  Igualmente  serán  responsables  los  funcionarios  de  los  sujetos  de  control,  a
qu¡enes  se  /es  delega  la  func-ión,  siempre  y  cuando  dicho  mandato  se  haya  efectuado
mediante acto administrat¡vo y que cumpla  con  los requis¡tos y lineamientos de la  Ley 489
de  1998,  en  especia/  el  arti'culo g y subs¡guientes, y que d¡cho acto admin¡strat¡vo  hubiera
s¡do adjuntado, como documento soporte de la m¡sma cuenta en el formatD FO4 AGR anexo
aJ,

DE LA FORMA DE PRESENTACIóN DE LA CUENTA Y SU RENDICIóN

ARÉCULO  9.  OBLIGAíIORIEDAD.  Lc,s  Sujetos  de  Control  tienen  la  obligac¡Ón  legal  de
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rendir cuenta  o  infiorme  ante  la  Contralori'a  Departamental  del  Tolima  en  las  plataformas
que para tal fin esta señale.  Son  responsables de garant¡zar la verac¡dad de la ¡nformac-ión
reportada   y  de  tomar  las   acc¡ones  que  correspondan   frente  a   los   resultados  de   las
aud-itor¡as y demás actuaciones de contro/ fiscal que esta adelante.

PARAGRAFO  1. Cada süeto de contro/ conformará una sola cuenta que será remit-ida por el
jefe del organismo a la-Contraloría Departamental del To/¡ma en las-fechas déterm¡nadas en
la presente resoluc¡Ón.

PARAGRAFO 2.  La  informac¡Ón  rend¡da como cuenta o inforhes por parte de los sujetDs de
v¡g¡lanc¡a  y  control  fiscal  y  demás  obligados  al  reporte  de  informac¡Ón  en  el  s¡stema  de
rendic¡Ón  de  cuentas  establec¡dos  por  la  Contralori'a  Departamental  del  Tól-ima,  constituye
un  insumo  para  los d¡ferentes tipos de auditor¡a  que adelante  el  ente de control,  como  la
F-inanc¡era y de Gestión, Desempeño y Cumpl-imiento, así como las demás que se definen en
el  contextD  de  la  metodología  contenida  en  la  Guía  de  Auditoria  y  en  toda  actuac¡Ón  de
control fiscal que conforme las necesidades se requ¡era adelantar.

AKIÍCULO  10.  FORMA  DE  PRESENTACIÓN  DE  LA  CUENTA.  Las  ent¡dades  públicas
del  orden  departamenta/ y municipal y las descentralizadas territoria/mente y por seivic¡os
del  m¡smo  orden,  así  mismo  los  part-iculares  sujetos  a  la  v¡g-ilanc¡a  y  control  fiiscal  de  ¡n
Contralori'a  Departamental del Tol-ima, a través de los responsables de que trate el  artículo
s  de  la   presente   resoluc¡Ón,   rendirán   la   cuenta   en   forma   electrón¡ca   conforme  a   los
procedimientos y formatos establec¡dos en el  "S¡stema  lntegral de Auditoria  - SIA y en  /os
términos que esta misma d¡sposic¡Ón señala,

PARÁGRAFO.  La Contralori'a Departamental del Tolima, en casos especia/es de fuerza mayor
o  caso  fortuito  debidamente  soportado` y justificado,  prec'isará  otras  formas  alternas  de
presentación  de  la  cuenta  de  sus  v¡g¡lados,  con  /as  que  garant¡ce  la  ¡nc/usión  de  toda  a
información requerida,  la autentic-idad de la m-isma y mayores fac-ilidades para su manejo

AR:nCULO  1.1.   FORMA  DE  RENDICIÓN:   La  cuenta  de  los  sujetos  de  control  y  la'informac¡Ón  se  rend¡rá  en  forma  electrón¡ca  med¡ante transferenc¡a  de datos,  a  través del

h¡pervínculo   ub¡cado   en   la   página   web   de   la   Contralori'a   Departamenta/   de/   Tol¡ma
http ://siacontra lorias aud¡toria.gcw.co/

ARIÍCULO  12.  INOBSERVANCIA  DE  LOS  REQUISITOS:   Cuando  a  través  de luna
aud¡toría financiera y de gestión o de cumpl¡m¡ento a la rendic¡Ón de /a cuenta, se evidencie
que no cumple con los criterios establec¡dos a través de "Sistema lntegral de Aud¡tora SIA y
con   los  de  esta   resoluc¡Ón,   en  aspectos  referentes  a:   lugar  y  fecha  de  presentac¡Ón,
formatos, requ¡s¡tos, peri'odo, conten¡do e información.

PARAGRAFO.   En   caso   de   configurarse   incump/im¡entos   a   cualqu¡era   de   /os   requisitos
anter-iores,  se  dará  ap/¡cación  a  /o d¡spuestc,  en  el  articulo  81 y subsigu-ientes  del  Decrsto
403  de  2020  o  norma  que  la  sustituya  y  en  la  normat¡vidad  gue  para  el  efecto  tenga
reg/amentada  la  Contralori'a  Departamenta/  del  Tol¡ma.   En  todo  caso  el  responsable  de
rendir  la  cuenta,  deberá  presentar  una  nueva  cuenta  que  cumpla  con  los  parámetros  y
espec¡ficac-iones señaladas por este organo de control.

ARriCULO  13.  PERÍODO:  La  informac¡Ón que integra  la cuenta,  deberá  corresponder a/
per¡odo   fiscal   comprend¡do   entre   el   l   de   enero   al   31   de   d¡c¡embre   de   /a   vigencia
¡nmediatamente anter¡or.

ARIÍCULO   14.   FECHA   DE   PRESENTACIóN   DE   LA  CUENTA   POR  ENTIDAD.   El
término  máx¡mo  para  rend¡r  la  cuenta  ante  /a  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  a
través del medio electrón-ico dispuesto para tal fin, es el último di'a  háb¡l del mes de febrero
de  cada  vigenc¡a.  Si  éste  llegará  a  caer  en  un  d¡a  no  hábil  (sábado  o  domingo),  el  di'a
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máximo será el primer di'a hábil siguiente.

PARAGRAFO.   En  casos  fiortu¡tos  de  fueiza  mayor  deb¡damente  justificadas  o  por  otras
situac¡ones admin¡strat¡vas que ameriten  prorrogar /a obl¡gac¡Ón de rend¡c¡Ón de cuentas,  la
Contralora  Departamental del To/ima  podrá autorizarlo por un térm¡no prudencial  no mayor
a c¡nco (5) dias, quien autor-izará la ampl-iación de forma general  para todos los sujetos de
control.

AKTÍCULO   15.   CONTENIDO   DE   LA  CUENTA,   Para   efectos  de   lo  dispuesto   en   /a
presente_  reso/uF¡Ón,   la  cuenta   se  corppone_ de  los  form_atos  conten¡dos  en  el   "Sistemg
lntegral de Aud¡tor¡a  SIA CONTRALORIA- MÓdulo Rend¡c¡Ón de Cuentas y de la  ¡nformac¡Ón
comp/ementar¡a ex¡g¡da en los anexos determ¡nados para cada formato.

PARAGRAFO  1.  En  caso  que  no  se  cuente  con  a/guna  qe  la  ¡nformac¡Ón  requerida  en  /os
formatos   o   anexos   del   ap/¡cat¡vo   SJ:A   CONTRALORÍA,   el   representante-  lega/   deberá
cert¡ficar/o   mediante  documento  escr¡to  debidamente   firmado,   documento  que  deberá
cargarse al aplicat¡vo como anexo.

PARAGRAFO  2.  El  conten¡do  de  la  cuenta  es  susceptible  de  sufr¡r  mod¡ficac¡ones,  en  los
formatos  y anexc,s,  como  respuesta  a  los camb¡os  en  el  entorno de  las  entidades y a  las
neces-idades  de/  Órgano  de  control  para  garant-izar e/  adecuado  ejerc-ic-io  de  la  vigilanc-ia  y
control   fiscal.    En   tales   casos   la    Contralori'a    Departamental   del   Tol¡ma    programará
oportunamente las act-ividades de capac-itación  para asegurar su comprens-ión y proceso de
rend-ic-ión.

ARTÍCULO  1.6.  REVISIóN  Y  PRONUNCIAMIENTO.  La  Contralori'a  Departamental  del
Tolima,  una  vez  rec¡b¡das  las  cuentes  en  la  plataforma  SIA  CONTRALORIA,  procederá  a
efectuar   /as   Auditorias   de   Cumplimiento   a    la    Rend¡c¡Ón    y   Revisión    de    la    Cuenta
programadas en  PVCF de la vigenc¡a, de acuerdo con el  procedim¡ento establec¡do para tal
efecto '

La Contralori'a Departamental del Tol¡ma como producto del proceso auditor y los resultados
de  la  cal¡ficac¡Ón  de  /a  matr¡z de eva/uac¡Ón  emit¡rá  e/  pronunciam¡ento correspond¡ente en
el informe defin¡t¡vo de aud¡tori'a.

!

5|   NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS

Conforme   a   la   fundamentos   constitucionales,   legales   y   reglamentarios   anteriormente
enunciados  al  ¡nvestiigado  se  le  atribuye  el  supuesto  incumpI¡miento  de  sus  obl¡gac¡ones
legales,  por cuanto  era  qu¡en  tenía  a  su  cargo  la  responsabilidad  de  la  entrega  y  reporte
de  la  ¡nfomación  a  la  Contraloría  Departamental  del  ToI¡hia  de  manera  fiable,  ¡ntegral  y
veraz  a  través  de  los  aplicativos  dispuestos  para  ello;  adic¡onal  a  ello,  no  obra  dentro  del
plenario,   pruebá   sufic¡ente   que   demuestre   que   la   información   rendida   fue   en   fiorma
completa,     integral     y     veraz,           ¡ncurr¡endo     así     en     una     conducta     sancionable
administrativamente,  de confiorm¡dad con  la  s¡gu¡ente  normat¡vidad:

Resolución 762 del 29 de diciembre de 2022.

Que  de  conform¡dad  con   los  artícu/os   113,   117  y   119  de   la   Const¡tuc¡Ón   Polít¡ca,   /a
Contra/oría General  la  República es un órgano de control, autónomo e ¡ndependiente, que
t¡ene   a   su   cargo   la   v¡g¡/ancia   de   /a   gest¡Ón   fisca/   y   el   control   de   resu/tado   de   la
adm¡n¡strac¡Ón.

Que   el   18   de   sept¡embre   de   2019   el   Congreso   de   la   Repúb/¡ca   promulgó   e/   Acto
Leg¡slativo  No.  04  de  2019,  "Por med¡o de/  cual  se  reforma  el  rég¡men  de  control  fisca/'',

Aprobado  12 de d¡ciembre de 2022 COPIA CONTROLADA Pág:ina 6 de

La  copia  o  impres¡ón  de este documento,  le da  el carácter de ``No Controlado'' y el SGC no se hace  responsable por su  consulta  o uso.
La vers¡Ón  actual¡zada y controlada  de este documento, se consulta  a través de  la  página web en  el espacio ded¡cado  al  SGC.



q

**\-`..#=#_-+y /Ú
CONTRALORIA AUXILIAR

PROCESO= SANCIONATORIO COACTIVO-SC

AUTO QUE FORMULACARGOS

cóDIGO: FECHAAPROBACIóN |_`.-=-.___ _ _ffF,
PROCESO

cior`IrrRAIJ oR`ÍIAL'l25'ÁRT;t''*íí':Ú¡`TAI`1,,rJl'`ld'r€t'[nl;h ADMI NISTRATIVO F2|PM-SC|04 06 -03-2023
`.     \.,.`i`..-\l:\i.    -\.    `\``iI     `.`.i.(?\'`'     `..'' SANCIONATORIO

en e/  que se modificaron  los artículos 267,  268,  271,  272 y 274 de la Constitución  Poli'tica
de Colomb¡a.

Ley 42 de 1993, "Sobre la organización del s¡istema de control fiscal financiero
y los organ¡smos que lo ejercenír:

ARIÍCULO   101.   llLos   contralores   ¡mpondrán   multas   a   los   serv¡dores   públ¡cos   y
part¡cu/ares  que  manejen  fondos  o  b¡enes  de/  Estado,  hasta  por  e/  valor  de  c¡nco  (5)
salar¡os devengados por e/ sanc¡onado a qu¡enes no comparezcan a  las citac¡ones que en
forma escrita  las hagan  las contralorías;  no rindan  las cuentas e informes exig¡dos o no /o
hagan  en   la  forma  y  oportunidad  establec¡dos  por  ellas;   ¡ncurran   re¡teradamente  en
errores  u  om¡tan  /a  presentac¡Ón  de  cuentas  e  ¡nformes;  se  les  determinen  glosas  de
forma en  la  rev¡s¡Ón  de sus cuentas;  de cualquier manera  entorpezcan  o ¡mpidan el  caba/
cumpl¡miento   de   /as   func¡ones   as¡gnadas   a    /as   contralori'as   o   no   /es   sumin¡stren
oportunamente  las  informaciones  solic¡tadas;  ten¡endo  bajo  su  responsab¡l¡dad  asegurar
fondos,  valores  o  b¡enes  no  lo  h¡c¡eren  oportunamente  o  en  la  cuantía  requer¡da;  no
ade/anten    las   acciones   tendientes   a   subsanar   las   defic¡encias   seña/adas   por   las
contra/orías;   no   cumplan   con   las   obl¡gac¡ones   fiscalesy   cuando   a   cr¡terio   de   los
contralores  ex¡sta  mérito sufic¡ente  para  e/lo. Texto  subrayado  declarado  EXEQUIBLE  por
/a  Corte  Const¡tuc¡ona/  mediante Sentenc¡a  C-054  de  1997, bajo  el  entendido  de  que  en
d-icha  expresión  no  se  consagra  una  causal  autónoma-para  ap/-icar  sanciones,  sino  una
regla que deben segu¡r d¡chos contra/ores para ¡mponer/as

Resolución 762 de 2022

Artículo 4.  DEFINCION  DE LA C;UENTA:  La cuenta se define como el  ¡nforme acompañado
de los documentos que soportan  legal, técnica, contable y presupuesta/mente,  las operac¡ones
realizadas por los responsables del erar-io.

Cada sujeto de control conformará una sola cuenta que será rem¡tida por el jefe del organismo
a la contraloría Departamental del Tol¡ma.

La infiormac¡Ón rend¡da como cuenta o infiormes, por parte de los sujetos de vigi/anc¡a y control
fiscal  y  demás  obl¡gados  al  reporie  de  ¡nformac¡Ón  en  el  s¡stema  de  rendición  de  cuentas
establec¡dos por la Contralori'a Departamental del Tol¡ma, es un insumo ob/¡gatorio para que el
ente  de  control   programe  y  ejecute  las  diferentes  modal¡dades  de  aud-itori'a,   como  son:
Financ¡era  y  de  Gest¡Ón,  de  Desempeño,  de  Cumpl¡m¡ento  y  las  Acti!aciones  Especiales  de
Vigilanc-ia  j  Control  F¡s¿al Territoria¡  seg-ún  lo  pre¿eptuado  én  la  Resó/ución  OO5Z  de julio  de
2022 de la Contralori'a General de la República.

ARriCULO  5.  RENDIC;IóN  DE  LA  CUENTA:  Es  la  acc¡Ón  que,  como  deber  legal  y  ético
tiene  todo  func¡onario  a  persona  de  responder  e  ¡nformar  por  /a  admin¡strac¡Ón,  manejo  y
rendimiento   de   fondas,    b¡enes   o   recurso   públ¡cos   as¡gnados   y   los   resultados   en   el
cumplimiento del mandato, que se le ha conferido.

Es  el  deber  legal  y  ético  de  todo  gestor  fiiscal  de  informar  y  responder  ante  la  Contralori'a
Departamental  de/ Tolima  por sus dec¡siones,  acc¡ones,  om¡s¡ones,  gest¡Ón  y resultados en  la
administrac¡Ón,  manejo y  rend¡mientD de ñondos,  b¡enes  y  recursos  públ¡cos  asignados,  en  e/
cumpl¡m¡ento del mandato que le ha sido confer¡do.

PARÁGRAFO  1.  Para  efiecto  de  la  presente  resoluc¡Ón  se  ent¡ende  por  responder,  aquella
obligac¡Ón  que  t¡ene  todo  func¡onar¡o  público  y  part¡cular  que  administre  o  maneje  fondos,
b¡enes o  recurso públicos,  de asum¡r la  responsabilidad  que se derive de su  gestión  fiscal Así
mismo,  se entenderá  por informar la  acc-ión de comunicar a  la  Contralori'a  Departamental del
Tolima,  sobre  la  gest¡Ón  fiscal  desarrollada  con  los  fondos,  b¡enes  o  recursos  públ¡cos  y sus
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resultados.

PARÁGRAFO  2.  A  los  sujetos  de  control,  se  les  adelantará  aud¡tor¡as de  cump/imiento  a  la
rend¡c¡Ón  de  la  cuenta  y  rendic¡Ón  de  informac¡Ón,  con  /a  finalidad  de  corroborar  que  estén
cumpl¡endo con esta obl¡gac¡Ón bajo las variables de oportunidad, conten¡do y cal¡dad.

ARIICULO 7. La Contra/oría Departamental de/ To/-ima podrá -imponer sanc-iones, desde multa
hasta   suspens¡Ón,   a   quienes   omitan   la   obl¡gac¡Ón   de   sumin¡strar   información,   ¡mp¡dan   u
obstacul¡cen  el  ejercicio  de  la  v¡gilancia  y control  fiscal,  o  incumplan  las  obligac¡ones  fiscales
previstas en /a ley.

AR;IÍCULO  8.  RESPONSABLES  DE  RENDIR  LA CUENTA'.  El  representante  legal  o qu¡en
haga  sus  veces  de  los  sujetos  de  contro/  de  /a  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  es
responsable  de  /a   información  que  se  rinde  en   /a  cuenta  sobre  su  gest¡Ón  legal,  técn-ica,
contable y presupuestal,  la cua/ para su presentación debe estar refrendada por el mismo.

PARÁGRAFO.  Igua/mente  serán  responsables  los  func¡onarios  de  los  sujetos  de  control,  a
qu¡enes se les delega la func¡Ón, s¡empre y cuando dicho mandato se haya efectuado mediante
acto adm¡nistrat¡vo y que cumpla con  los requisitos y lineam¡entos de la  Ley 489 de  1998,  en
espec¡al  el  artículo g y subs¡gu-ientes, y que d'icho acto administrat¡vo  hub¡era  sido adjuntado,
como documento soporte de /a m¡sma cuenta en e/ formato FO4 AGR anexc, a).

DE LA FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA CUENTA Y SU RENDICIóN

AR;IÍCULO  9.  OBLIGA;TORIEDAD.   Los  Sujetos  de  Control  tienen   la  ob/¡gac¡Ón   legal  de
rendir cuenta  o  informe ante  la  Contraloría  Departamental  del Tolima  en  las  plataformas que
para   tal   fin   esta   seña/e.   Son   responsables  de  garant¡zar  la  verac-idad   de   la   informac-ión
reportada y de tomar las acc¡ones que correspondan frente a los resultados de las aud¡torias y
demás actuac¡ones de control fiiscal que esta adelante.

PARAGRAFO  1.  Cada  sujeto de control confiormará  una sola cuenta que será  rem¡tida  por el
jefe del organismo a  /a Contraloría  Departamenta/ de/ Tol_ima en  las fechas determinadas en la
presente reso/uc¡Ón.

PARAGRAFO  2.  La  ¡nformac¡Ón  rendida cc,mo cuenta  o -informes  por parte de los sujetos de
v¡gilanc¡a  y  control   fiscal  y  demás  obligados  al   reporte  de  infiormac¡Ón   en   el  s¡stema  de
rend¡c¡Ón  de cuentas  establec¡dos  por  la  Contralori'a  Departamental  del Tol¡ma,  const¡tuye  un
¡nsumo   para   /os  diferentes  t¡pos  de  auditoria   que  adelante  el   ente  de  control,   como  /a
Financ¡era y de Gestión, Desempeño y Cumplimiento, así como las demás que se definen en el
contexto de  la  metodologi'a  conten¡da  en  la  Guía  de Auditor¡a  y en  toda  actuac¡Ón  de contro/
fiscal que conforme las necesidades se requiera adelantar.

ARriCULO  10;  FORMA  DE  PRESENTACIóN  DE  LA CUENTA.  Las  entidades  públ¡cas del
orden  departamental  y  munic¡pal  y  las  descentra/izadas  territor¡almente  y  por  serv¡cios  del
m¡smo orden, así m¡smo los particulares sujetos a  /a v'ig¡lancia y contro/ fiscal de in Contralori'a
Departamenta/  del  Tolima,  a  través  de  los  responsables  de  que  trate  el  artículo  s  de  la
presente resolución,  rend¡rán  la cuenta  en  forma  e/ectrón¡ca conforme a  /os procedim-ientos y
formatos  establec¡dos  en  el  "S¡stema  lntegral  de Aud¡tc,ria  -  SIA y en  los  térm¡nos  que  esta
m¡sma d¡spos¡ción señala,

PARÁGRAFO.  La  Contra/ori'a  Departamental del Tol¡ma,  en  casos espec¡ales de fuerza  mayor
o  caso  fortu-ito  deb-idamente  soportado  y  justificado,   precisará  otras  formas  alternas  de
presentación  de  la  cuenta  de  sus  vigilados,  con  las  que  garant¡ce  la   inclus¡Ón  de  toda  a
¡nformación requerida, la autent-icidad de la m¡sma y mayores faci/¡dades para su manejo

ARIICULO   1.1..   FORMA   DE   RENDICIóN:   La   cuenta   de   los   sujetos   de   control   y   la
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¡nformac-ión  se  rendirá  en  forma  e/ectrón¡ca  mediante  transferenc-ia  de  datos,  a  través  del
hipeivínculo    ubicado    en    la    pág-ina    web   de    la    Contraloría    Departamental    del   Tol¡ma
http://siacontra/orias a uditor¡a.gov.co/

ARTÍCULO   1.2.   INOBSERWANCIA   DE   LOS   REQUISITOS:   Cuando   a   través   de   una
auditoría  financiera  y de gestión  o de  cump/-im¡ento  a  /a  rend-ición  de  la  cuenta,  se  ev¡denc-ie
que  no cumple con  los criterios  establecidos a  través de  "S¡stema  lntegral  de Aud¡tora  SIA y
con los de esta  resoluc¡Ón, en aspectos referentes a:  lugar y fecha de presentac¡Ón, formatos,
requ-isitos, período, conten¡do e ¡nformac-ión.

PARAGRAFO.   En   caso   de   configurarse   incumpl¡m¡entos   a   cualquiera   de   los   requis¡tos
anteriores,  se dará  apl¡cación a  lo dispuesto en  el articulo 81 y subsiguientes del  Decreto 403
de 2020 o norma que la sust¡tuya y en  la  normat¡vidad que para el efecto tenga reglamentada
la  Contra/ori'a  Departamental  del  Tol-ima.  En  todo  caso  e/  responsable  de  rend¡r  la  cuenta,
deberá   presentar   una   nueva   cuenta   que   cump/a   con   los   parámetros   y   espec-ifiicac'iones
señaladas por este organo de control.

ARriCULO  13.  PERÍODO:  La  información  que  integra  la  cuenta,  deberá  corresponder  al
periodo   fisca/   comprendido   entre   el    l   de   enero   al   31   de   d¡c¡embre   de   la   v¡genc¡a
inmed¡atamente anterior.

ARIÍCULO  14.  FECHA DE  PRESENTA[CIóN  DE  LA CUENTA  POR ENTIDAD.  El  térm¡no
máx¡mo para rend-ir la cuenta ante la Cc,ntraloría Departamental del Tol¡ma, a través del medio
electrónico dispuesto para tal fin, es el últ-imo di'a háb¡l del mes de febrero de cada vigencia. Si
éste  llegará  a  caer en  un  dia  no  háb-il  (sábado  o domingo),  e/  día  máx-imo  será  el  pr¡mer di'a
háb¡l sigu-iente,

PARAGRAFO.   En  casos  fortu¡tos  de  fuerza   mayor  deb¡damente  just¡ficadas  o  por  otras
s¡tuac¡ones  administrat¡vas  que  amer¡ten  prorrogar  la  obligación  de  rend¡c¡Ón  de  cuentas,  la
Contralora  Departamenta/  del Tol¡ma  podrá  autor¡zarlo  por un término  prudencial  no  mayor a
cinco  (5)  dias,  quien  autDrizará  la  ampl¡ación  de  forma  general  para  tDdos  los  sujetos  de
contro / .

ARIÍCULO  15. CONTENIDO  DE LA CUENTA,  Para efectos de  lo dispuesto en  la  presente
resolución,   la  cuenta  se  compone  d_e  los  formato5  contenidos  en  el   ''Sistema  lntegral  df3
Auditor¡a     SIA    CONTRALORÍA-     MÓdulo    Rendic¡Ón     de     Cuentas   `y    de    la     informac¡Ón
complementar¡a ex¡gida en los anexos determ¡nados para cada formato.

P_ARAGRAFO  1.  En_cpso_que  no  se  cuente  con  glgupa  de  /a  inform?c¡Óp  reguerida  ep  los
formatos o anexos del  apl¡cat¡vo SIA CONTRALORIA,  e/  representante legal  deberá  certificarlo
mediante   documento   escrito   deb¡damente   firmado,   documento   que   dePerá   cargarse   a/
aplicat¡vo como anexo.

PARAGRAFO  2.  El  contenido  de  lá  cuenta  es  suscept¡b/e  de  sufrir  mod¡ficaciones,  en  /os
formatos  y  anexos,  como  respuesta  a  los  cambios  en  el  entorno  de  las  ent¡dades  y  a  las
neces-idades  del  órgano  de  control  para  garant¡zar  el  adecuado  ejerc¡cio  de  la  vig-ilancia  y
control    fiscal,    En    tales    casos    la    Contraloría    Departamental    del    Tol¡ma    programará
oportunamente  las  activ¡dades  de  capac¡tación  para  asegurar  su  comprensión  y  proceso  de
rend¡c¡Ón.

ARIÍCULO   16.   REVISIóN  Y  PRONUNCIAMIENTO.   La   Contralori'a   Departamental   del
Tol¡ma,   una   vez   recibidas   /as  cuentes  en   la   platafiorma   SIA  CONTRALORIA,   procederá   a
efectuar  /as Auditor¡as  de  Cumplim¡ento  a  la  Rendición  y  Revisión  de  la  Cuenta  programadas
en PVCF de la v¡gencia, de acuerdo con el procedimiento establecido para tal efecto.

La Contralori'a Departamental de/ Tol¡ma como producto del proceso auditor y los resultado de
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la  ca/¡ficación  de  la  matr¡z  de  evaluac¡Ón  emit¡rá  el  pronunciamiento  correspondiente  en  el
informe definitivo de auditoría.

6I   CARGOS OUE FOFIMULAR

DAVID  MAURICIO  ANDRADE  RAMIREZ,ident¡ficado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
93.412.311,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Alcalde  del  munic¡p¡o  de  Natagaima  -Tolima,
para  la  época de ocurrencia  de los hechos, debe rendir las expl¡cac¡ones respect¡vas por:

PluMER CARGO

No  rindan   las  cuentas  e  infomes  ex¡gidos  o  no  lo  hagan  en   la  foma  y  oportun¡dad
establecidos   por   ellas,   por   cuanto   no   se   r¡ndió   la   ¡nformación   completa   al   dejar  de
reportar  236  contratos,  de  conformidad  a  la  comparación  que  el  ente  de  control  realizó
entre  lo  reportado  en  el  SIA  OBSERVA,  la  platafoma  SECOP  y  la  certificac¡Ón  exped¡da
por la AJcaldía  de  Natagaima.

SEGUNDO CARGO

lncurran  reiteradamente  en  errores  u  om¡tan  la  presentac¡Ón  de cuentas e  ¡nfomes,  aI
omitir  la   presentac¡ón   de   la   cuenta  ya   que  al   no  presentarse  en  forma   íntegra  se
entenderá como no presentada.  Respecto de este cargo, este Despacho advierte que el
no  reportar  como  corresponde  en  su  totalidad,  s¡n  justificac¡ón  alguna,  los  procesos
contractuales  adelantados   por  el   sujeto   procesal   durante   la   vigencia   2022,   en   las
plataformas  que  son  rev¡sadas  por  el  ente  auditor,  determ¡na  que  al  no  rendirse  está
¡nformación de manera  íntegra, se entiende como no presentada.

OSCAR   FELIPE   GONZALEZ   MURILLO,LJident¡ficado   con   cédula   de   ciudadanl'a   No
1.110.572.062,  quien  se  desempeñaba  como  Secretario  General  y  de  Gob¡erno,  para  la
época  de ocurrenc¡a  de  los  hechos,  debe  rendir las expI¡caciones respect¡vas por:

PRIMER CARGO

No  rindan  las  cuentas  e  ¡nformes  ex¡g¡dos  o  no  lo  hagan  en  la  forma  y  oportun¡dad
establec¡dos  por  ellas,   por  cuanto  no  se  rind¡ó  la  ¡nformac¡Ón  completa  al  dejar  de
reportar 236 contratos,  de conform¡dad  a  la  comparación  que el  ente de control  realizó
entre  lo  reportado  en  el  SIA OBSERVA,  Ia  plataforma  SECOP y  la  cert¡ficación  exped¡da
por la Alcaldía  de  Natagaimai.j

SEGUNDO CARGO

lncurran  reiteradamente  en  errores  u  om¡tan  la  presentac¡ón  de cuentas e  ¡nformes,  al
omitir  la   presentación  de  la   cuenta  ya   que  al   no   presentarse  en  forma   íntegra  se
entenderá como no presentada,  Respecto de este cargo, este Despacho adv¡erte que el
no  reportar  como  corresponde  en  su  total¡dad,  sin  just¡ficación  alguna,  Ios  procesos
contractuales   adelantados   por  el   sujeto   procesal   durante   la   vigenc¡a   2022,   en   las
plataformas  que  son  rev¡sadas  por  el  ente  auditor,  determ¡na  que  al  no  rendirse  está
¡nformación de manera  íntegra, se ent¡ende como no presentada.
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SANCIONATOIHO

7|   TIPICIDAD DE LA CONDUCTA

El   princ¡pio   detipicidad  es   una   de   las   maniféstaciones   esenc¡ales   del   princ¡p¡o   de
legaI¡dad y ex¡ge  la  más estricta  adecuación  entre  la  conducta  proh¡bida  descr¡ta  en  el  t¡po
y el  hecho cometido por acción  u omisión.

Sobre  dicho  principio,  la  Corte  Const¡tucional,  entre  otras,  en  Sentenc¡a  C - 099  de  2003
Mag¡strado  Ponente Ja¡me CÓrdoba Tr¡v¡ño,  ha señalado  lo s¡gu¡ente:

"Uno  de  los  pr¡nc¡pios  esenciales  en  mater¡a  sanc¡onatoria  es  el  de  /a  t¡p¡c¡dad,

según  el  cual  las  infracc¡ones  no  sólo  deben  estar descr¡tas  de  manera  completa,
clara   e   inequi'voca   en   ley   prev¡a,   sino   que,   además,   la   sanc¡Ón   debe   estar
predeterm¡nada.  D¡cho  princ¡p¡o, junto  con  /a  reserva  de  ley,  está  consagrado  en
nuestra Constituc¡Ón como parte ¡ntegrante de/  pr¡nc¡pio`de /egal¡dad..  No obstante,

-   no  se  desconoce  el  pr¡nc¡p¡o  de t¡picidad  cuando  el  legis/ador incorpora  al  sistema

jurídico preceptos que no señalan expresamente al sujeto act¡vo de la fa/ta o de /a
¡nfracc¡Ón,  s¡  de  la  configurac¡Ón  de  la  norma  se  ¡nfiere  con  clar¡dad  qu¡én  es  el
destinatar¡o  de  la  m¡sma,  dado  que  en  la  estructurac¡Ón  del  precepto se  adm¡te  la
referenc¡a a sujetos act¡vos de manera tác¡ta, genér¡ca o -indeterm¡nada."

Por  su  parte,  el  Honorable  Consejo  de  Estado  en  senten¿¡a  No.  050O1-23-24-000-1996-
00680-01(20738)  de fecha  22 de  octubre de 2012,  Consejero  ponente  Enr¡que Gil  Botero,
refir¡ó frente a  la t¡pic¡dad  del  proceso sanc¡onatorio,  que:

`^ (..)  Se  trata  de  una  material¡zac¡Ón  concreta  de/  princ¡p¡o  de seguridad jurídica  al

referirse    de    manera    específica    a    la    neces¡dad    de    que    el    comportam-iento
considerado  como  infracc¡Ón  y  la  sanc¡Ón  a  ¡mponer  estén  predeterminadas,  o  lo
que  es  ¡gual,  la  ¡mpos¡bil¡dad  de  ejercer  potestad  sanc¡onadora  alguna  s¡  no  ex¡ste
una   norma   que  con   antelación   a   la   com¡s¡Ón   de   la   conducta   señale   que  ésta
const¡tuye un ili'c¡to adm¡nistrat¡vo"

El  arti'culos  101  de  la  ley 42  de  1993   determ¡na  que serán  sanc¡onados ``4os conZ7a/onff
¡mpondrán  multas  a  /os serv¡dores  públ¡cos y  part¡culares  que  manejen  fondos  o  bienes
del   Estado,  hasta  por  el  valor  de  c¡nco  (5)  salar¡os  devengados  por  el  sanc¡onado  a
qu¡enes no comparezcan  a  las c¡tac¡ones que en  forma escrita  las hagan  las contralorías;
npg_  r¡ndan   las  cuentas  e   ¡nformes  ex¡q¡dos _Q___J]o   lo   hácian   en   /a   forma  v  oÍJortunidad
estab/ecidos  por  e/las;  ¡ncurran  re¡teradamente  en  errores  u  om¡tan  la  presentac¡Ón  de
cuentas e ¡nformes;  se les determ¡nen glosas de forma  en  la  rev¡s¡Ón  de sus cuentas;  de
cualqu¡er   manera    entorpezcan  _o   ¡mp¡dan   el   caba/    cumpl¡m¡ento   de   /as   funciones
as¡gnadas   a   las   contralori'as   o   no   les   sum¡n¡stren   oportunamente   /as   ¡nformac¡ones
sol¡c¡tadas;  ten¡endo  bajo  su  responsab¡/¡dad  asegurar  fondos,  valores  o  bienes  no  /o
h¡cieren oportunamente o en  la cuanti'a requer¡da;  no ade/anten las acc¡ones tend¡entes a
subsanar /as  defic¡enc¡as señaladas  po;  las contralori'as;  no  cump/an  con  las  obligac¡ones
fisca/es y  cuando  a  criter¡o  de  /os  contra/ores  ex'ista  mérito  sufic¡ente  para  e/lo. Tex±o
subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-054
de  1997, bajo  el  entend¡do  de  que  en  d¡cha  expres¡Ón  no  se  consagra  una  causal
autónoma para apI¡car sancibnes, s¡no una regla que deben segu¡r d¡chos contralores
para ¡mponerlas.

Así   las   cosas,   se   observa   claramente   que   tanto   la   ley   como   los   d¡ferentes   actos
administrat¡vos exped¡dos  por la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  contemplan  como
conductas  sancionables  las  descritas  en  los  cargos  formulados,  desde  el  deber  legal  de
atender las ex¡gencias  reglamentar¡as de  rend¡r,  de  manera  iJntegra  y veraz  la  informac¡ón
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que  para  el  caso sub  lite,  corresponde a  la  contratac¡ón adelantada  por el  sujeto  procesal
durante  la vigencia  2022.

Además  de  lo  anterior  y  con  relac¡ón  a  DAVID  MAURICIO  ANDRADE  RAMIREZ  y
OSCAR  FELIPE  GONZALEZ  MURILLO,  se  evidencia  la  ¡nobservanc¡a  de  la  ley  42  de
1993  en  su   artículo   101,   dado  que  reportaron   inexactitudes  al  dejar  de  reportar  236
contratos  que  representan  el  valor  de  $6.452.942.977,04  y  se  hace  la  adecuación  de  la
tip¡cidad  aquí planteada,  de confiorm¡dad  a  las obl¡gac¡ones func¡onales que establece  para
el cargo que desempeñaban,  para  la época de los hechos, losi ¡nvest¡gados.

8.   ANTIJURIDICIDAD

Respecto  a  la Ant¡J-urid¡cidad,  el  Honorable  ConseJ-o  de  Estado  en  sentencia  No.  05001-23-
24-000-1996-00680-01(20738)   de   fecha   22   de   octubre   de   2012,   Consejero   ponente
Enr¡que Gil  Botero,  refirió:

"(...)  E/  segundo  presupuesto  para  imponer  una  sanc¡Ón  adm¡n¡strat¡va  es  que  e/

comportamiento    además   de   ser   típ¡co   sea    ant¡juríd¡co.    En    /a    construcc¡Ón
trad¡c¡onal  del  derecho  penal  se  ha  exig¡do  que  la  conducta  no  sólo  contradiga  el
ordenam¡ento  juri'd¡co   (ant¡jur¡d¡c¡dad  formal)   sino   que   además   d¡cha   acción   u
omis¡Ón  /esione  de  manera  efect¡va  un  b¡en juríd¡co  o  por lo  menos  lo  coloque en
pel¡gro  (ant¡jurid-ic¡dad  mater¡a/).

Esta   construcción   constituye  el   punto  de   partida   para   la   delimitac¡Ón   de  este
presupuesto en  e/  derecho adm¡n¡strat¡vo sanc¡onatorio, s¡n  embargo, como ocurre
con otras ¡nst¡tuc¡ones y pr¡nc¡p¡os es ¡nev¡table que sea objeto de mat¡zac¡Ón y por
ende presente  una sustant¡v¡dad  prop¡a.  (...) e/  derecho adm¡nistrat¡vo sanc¡onador
se  caracter¡za  por la  ex¡genc¡a  Je  ;uestá  én  pe/¡gro  de  /os  b¡enes juri'd¡cos s¡endo
excepc¡onal e/  requer¡m¡ento de /a  les¡Ón efect¡va,  (...)''

Así  las  cosas,   es   ¡mportante   prec¡sar  que   la   finalidad   de  'las   normas  constitucionales,
Iegales  y  reglamentar¡as,  es  proteger el  ejerc¡cio  del  control  fiscal  e  ¡nstar  a  los  sujetos  o
puntos     de   control   para   el   correcto  y  oportuno   cumplim¡ento   de   §us   obligac¡ones  y
responsabilidades   fiscales,   ante   lo   cual,   se   concluye   entonces,      que   la   finalidad   del
legislador,    al    consagrar    las    conductas    u    omisiones    suscept¡bles    de    apI¡cación    deI
Procedim¡ento  Adm¡nistrativo  Sanc¡onator¡o  Fiscal,  fue  elevar  como  b¡en  jun'd¡co  tutelado
los   bienes  de  ¡nterés  general  y  patr¡mon¡o   públ¡co,   cuya  v¡gilancia   ha   sido  dada   a   las
Contralorías  en   la   órbita   de  sus  funciones  púbI¡cas  a  desarrollar.   En   consecuenc¡a,   las
conductas  descr¡tas  en  la  medida  que  lesionen  o  pongan  en  pel¡gro  el  adecuado  ejerc¡cio
de  la  func¡Ón  a   cargo  de   la   Contralon'a  o  el   cumpl¡miento  correcto  y  oportuno  de  las
obI¡gac¡ones  fiscales,  serán  susceptibles  de  la  imposición  de  sanc¡ones  administrat¡vas,  de
acuerdo  a   la  función  de  v¡gilanc¡a  de  la  gest¡Ón  fiscal  encomendadas  a   la  Contralorías
Territoriales  por el  Artículo  272  de  la  Const¡tuc¡ón  PolIÍt¡ca  de  Colomb¡a,  modificado  por el
Acto  Legislat¡vo O4 del  18 de septiembre de 2019.

En  este  orden  de  ¡deas,  se  t¡ene  que  la  conducta  desplegada  por  los  señores  DAVID
MAURICIO    ANDRADE     RAMIREZ,     identificado    con     cédula     de    ciudadanía     No.
93.412.311,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Alcalde  del  municip¡o  de  Nataga¡ma  -Tolima,
para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los  hechos  y  OSCAR  FELIPE  GONZALEZ  MURILLO
identificado  con  cédula  de  c¡udadanía   No   1.110.572.062,  quien  se  desempeñaba  como
Secretar¡o    General  y  de  Gobiemo  del  munic¡p¡o  de  Natagaima-  Tol¡ma,  para  la  época  de
ocurrencia  de  los  hechos,  se  enmarca  dentro  de  una  conducta  ant¡juridica,  por  cuanto
desconocieron  la  obl¡gac¡ón  que  como  representante  legal  de  la  alcaldiJa  del  mun¡cipio  de
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SANCIONATORIO

Nataga¡ma -Tol¡ma,  Secretar¡o General  y de Gobierno  respectivamente,  Ies correspondía,
para  efectos  de  cumpI¡r  con  lo  establec¡do  en  la  Resoluc¡ón  762  de  2022,  pon¡endo  en
riesgo el  ejercicio de control fiscal  por parte de la  Contralori'a  Departamental  del Tolima,  al
no  poder  ejercer  un  adecuado  control  y  v¡gilanc¡a  fiscal  al  punto  de  control.  Además  se
ev¡denc¡a  la  ¡nobservancia  de la  ley 42 de  1993 en su artículo  101.

9.   CULPABILIDAD

La  culpab¡lidad  es  el  elemento  subjet¡vo  de  la  conducta  sancionator¡a  y  ello  significa  que
para  que  una  acción  u  omisión  como  man¡fiéstac¡Ón  de  la  intenc¡onalidad  en  la  reaI¡zación
de   un   acto   reprochable   por  parte  de   una   persoha,   sea   sancionable,   se   redu¡ere  ser
reaI¡zada  con dolo o culpa.

Sobre  la  culpabil¡dad  como  elemento de  la  responsab¡I¡dad  admin¡strat¡va,  ha  sosten¡do  eI
Consejo  de  Estado,  Sección  Cuarta,  dentro  del  exped¡ente  12094  de  18  de  abril  de  2004,
lo  s¡guiente:

`^(...)   En   e/   derecho   adm¡nistrat¡vo   sanc¡onatori.o   no   basta   la   com¡s¡Ón   de   la

¿oriducta  reprochable  para  endilgar  responsabilidad,  se  requ¡ere  que  prev¡amente
se  realice  una  valorac¡Ón  de  la  actuac¡Ón  de/  agente,  con  m¡ras  a  determ¡nar  su
grado   de   part¡c¡pac¡Ón  `efectuando   un   examen   sobre   las   c¡rcunstanc¡as   que
pud¡eron  Haber  ¡nc¡d¡do  en  la  real¡zación  de  tal  comportam¡ento.  Dentro  de  este
contexto,  ex¡ste  un  elemento  en  e/  derecho  adm¡n¡strat¡vo  sanc¡onatór¡o,-que  se
der¡va  de  la  ap/¡cac¡Ón  del  deb¡do  proceso  y  es  e/  de  la  cu/pabi/¡dad.  Tanto  la
doctr¡na   como   la   jurisprudencia;  a   part¡r   de   /os   pr¡nc¡p¡os   d¡spuestos   en   la`
const¡tución   de   1991,   han   señalado   unas  d¡rectr¡ces  especi'ficas  q`ue  se  deben
atender,  ei]  materia  de  derecho  adm¡nistrat¡vo  sancionator¡o.  En  este  sent¡do,  el
Consejo  de  Estado  ha  manifiestado  que  la  cu/pab¡lidad  debe  estar  demostrada,
como    elemento    esenc¡al    e    ¡nd¡spensable    para    la    ¡mpos¡ción    de    sanciones
adm ¡ n¡strat¡vas'',

En  consonancia  con  lo anter¡or,  se deberá  anal¡zar lo  pertinente a  la  culpa,  en  los términos
del  artículo  63  del  Cód¡go  C¡vil,  en  el  cual  se consagra'n tres  espec¡es de culpa  o  descu¡do,
así:

Culpa grave, negligencia grave, culpa lata, es la que consist; en no manejar
los negoc¡os ajenos con aquel cuidado que aun  las personas neg/¡gentes o de poca
prudenc¡a  suelen  emplear en  sus  negoc¡os  prop¡os.  Esta  culpa  en  mater¡as  civi/es
equ¡vale al dolo.
Culpa  leve, descuido leve, descuido ligero,  es  la falta  de aquella  d-il¡genc¡a y
cu¡dado que los hombres emplean ord¡nar¡amente en sus negoc¡os prop¡os. Culpa o
descu¡do, s¡n otra cal¡ficac¡Ón, s¡gn¡fica culpa o descuido /eve.  Esta especie de culpa
se opone a  la d¡/¡genc¡a o cuidado ord¡nario o med¡ano.
El que debe adm¡n¡strar un negocio como un buen padre de famil¡a, es responsable
de esta espec¡e de culpa.
Culpa  o  descuido  levísimo  es  /a  falta  de  aquella  esmerada  diligencia  que  un
hombre  juicioso  emplea  en  la  adm¡nistración  de  sus  negoc¡os  ¡mportantes.  Esta
espec¡e de culpa se opone a  la suma di/¡gencia o cu¡dado.     _
El  dolo  cons¡ste  en  la  ¡ntenc¡Ón  posit¡va  de  ¡nfer¡r ¡njuria  a  la  persona  o  prop¡edad
de otro.''

Ampl¡ando  estos  conceptos,  Alfonso  Reyes  Echandía,  en  su  tratado  de  Derecho  Penal,
undécima ed¡ción  de Temis  páginas 2Os y 219, define el  dolo como:
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"act¡tud  de  la  voluntad  d¡rigida  conscientemente  a   la   real¡zación  de  conducta  típ¡ca  y

ant¡juríd¡ca.

E:n c:uilryho a ra C;uhpa la deR"e c;omo'i  "act¡tud consciente de /a voluntad que determ¡na  la
verificac¡Ón  de  un  hecho típico y antijuríd¡co  por omis¡Ón  del  deber de cu¡dado  que  le era
ex¡g¡b/e  a/  agente  de  acuerdo  con  sus  condic¡ones  perspna/es y  las c¡rcunstancias  en  que
actuÓ.  (...)  Una  persona actúa,  entonces con cu/pab¡lidad culposa  cuando med¡ante acc¡Ón
u  omisión  voluntar¡a  produjo  un  evento  ant¡juri'd¡co  no  quer¡do,  porque  no  deSp/egó  e/
cu¡dado  necesario  a  que  estaba  obl¡gado  para  evitar  su  verificac¡Ón  pud¡endó  h;cer/o,
hab¡da cuenta de su s¡tuación  persona/ y de las concretas c-ircunstancias de modo, tiempo
y /ugar en que el hecho se rea/¡zÓ''.

En   el   Proceso  Admin¡strat¡vo   Sanc¡onatorio  se  t¡ene   la   culpabiI¡dad   como   presupuesto
necesar¡o  para  la  imposic¡ón  de  multas,  la  cual  es  entendida  como  el  aspecto  subjetivo
¡nterno  que  acompaña  y d¡rige  la  acc¡ón  fiscal  u  omisión  generadora  de  la  falta  comet¡da,
y su  nexo  con  el  hecho  invest¡gado,  entonces  frente  a  este  elemento  se  debe  analizar el
actuar de los señores  DAVID  MAURICIO ANDRADE RAMIREZ, ¡dentificado con cédula
qe  ciudadanía   No.   93.4121311,   qu¡en   se   desempeñaba   como  Alcalde   del   munic¡pio  de
Nataga¡ma  -  ToI¡ma,   para   la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos  y  OSCAR  FELIPE
GONZALEZ MURILLO,  ¡dent¡ficado con  cédula  de c¡udadanía  No  1.110.572.062, quien se
desempeñaba  como  Secretario General y de Gob¡erno  del  municip¡o  de  Nataga¡ma ToI¡ma,
para   la   época  de  ocurrencia   de  los  hechos,   para  el  caso  que  atañe,   ¡dentificando  los
hechos generadores de la conducta.

Así las  cosas,  para  el  caso  en  estudio  se  ev¡denc¡a  que  DAVID  MAURICIO  ANDRADE
RAMIREZ,  quien  se  desempeñaba  como  Alcalde  del  munic¡pio  de  Natagaima  -  ToI¡ma,
para   la   época   de   la   ocurrencia   de   los   hechos,   de   acuerdo   al   manual   espec¡fico   de
funciones y competencias  laborales teniJa  la s¡guiente func¡Ón:

-     lli.  D¡rigir la acc¡Ón  admin¡strativa del  mun¡c¡p-io;  asegurar e/  cumpl¡m¡ento
de /as func¡ones y de /a prestac¡Ón de los seNic¡os a su cargo.

El  señor  OSCAR  FELIPE  GONZALEZ  MURILLO,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía
No   1.110.572.062,  qu¡en  se  desempeñaba  como  Secretario  General  y  de  Gobierno  del
munic¡p¡o  de  Natagaima-ToI¡ma,  para  la  época  de  ocurrenc¡a  de  los  hechos,  de  acuerdo al
manual  especifico de func¡ones y competenc¡as laborales, señala:

-     l`Organizar   el   func¡onam¡ento   de   la   ent¡dad,   proponer   ajustes   a   /a
organ¡zac¡Ón      interna      y     demás      d-ispos¡ciones      que      regulan      los
proced¡m¡entos y trámites adm¡n¡strat¡vos ¡nternos"

"Sol¡c¡tar  requer¡r  a  /os  func¡onar¡os  y  dependenc¡as,  informes  sobre  el

cump/im¡ento de sus func¡ones, metas,  proyectos, estrateg¡as, y acc¡ones,
bien   sea   de   oficio,   en   atenc¡Ón   a   la   sol¡c¡tud   efectuada   por  su  jefe
inmediato o por sol¡citud de entes y órganos de contro/."

Contestar y apoyar en  la  respuesta  de  requerim¡entos formulados por las
autoridades jud¡c¡ales, Órganos de control y autor¡dades admin¡strat¡vas."

Lo   anter¡or   ev¡dencia   que   los   señores   DAVID   MAURICIO   ANDRADE   RAMIREZ,
¡dent¡ficado   con   cédula   de   c¡udadanía   No.   93.412.311,   quien   se   desempeñaba   como
Alcalde  del  mun¡c¡p¡o de  Nataga¡ma  -Tol¡ma,  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los hechos
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y  OSCAR  FELIPE  GONZALEZ  MURILLO,   identificado   con   cédula   de  c¡udadanía   No
1.110.572.062,   qu¡en   se   desempeñaba   como   Secretario   General   y   de   Gob¡emo   del
munic¡p¡o    de    Natagaima-Tol¡ma,    para    la    época    de    ocurrencia    de    los    hechos,    se
desempeñaron  con   negl¡genc¡a   en  su  actuar,  toda  vez  que,  se  produjo  una  conducta
generadora  del  r¡esgo,  traducido  en  la  puesta  en  peligro  de  la  func¡ón  de vig¡lanc¡a  de  la
gestión   fiscal   encomendadas   a   la   Contralorías  Terr¡toriales   por   eI   Artículo   272   de   la
Constitución   Polít¡ca   de   Colomb¡a,   mod¡ficado   por   eI   Acto   Leg¡slativo   O4   del    18   de
sept¡embre  de  2019,  ocas¡onando  ¡ncertidumbre  al  Organismo  de  Control,  por  cuanto  no
se  tiene   la   certeza   en   la  total¡dad   de  contratos-celebrados   por  la   entidad   durante  la
v¡genc¡a  2022-

10i GARANTIAS DEL IMPLICADO

Para  garantizar el  derecho  de  defensa y el  debido  procesó,  de  confomidad  én-lo  prev¡sto
en el Artículo 29 de la  Constituc¡ón  Política  de Colomb¡a y particularmente en  el Artículo 47
del    Cód¡go    de    Procedimiento    Administrativo    y    de    lo    contenc¡oso    Admin¡strativo,
modificado  por el  parágrafo  2 del  artículo 3  de  la  Ley 2O80 del  25 de  enero  de  2021,  a  los
¡nvestigados se les dará el término de cinco (5) días, contados a  part¡r del día siguiente de
la  notificación  del  presente  Auto  de  formulac¡ón  de  cargos,  para  presentar  descargos  y
solic¡tar o aportar pruebas.

En mérito de lo anteriormente expuesto,  Ia Contralora Aux¡liar encargada de La Contraloría
Departamental  del  Tolima,  obrando  de  acuerdo  aI -ordenamiento jurid¡co y  los  dere-chos y
garantías    constituc¡onales,    y   en    uso    de    las   facultades    constituc¡onales,    legales   y
reglamentar¡os,

RESUELVE

ARTÍCULO  PRIMERO=  Iniciar el  proceso  administrativo  sanc¡onator¡o  No.037-2023  en
contra   de   DAVID   MAURICIO   ANDRADE   RAMIREZ,   ¡dentificado   con   cédula   de
ciudadani'a    No.    93.412.311,   qu¡en   se   desempeñaba   como   Alcalde   del    mun¡c¡pio   de
Nataga¡ma  -  Tolima,  para  la  época  de  la  ocurrenc¡a  de  los  hechos  y  OSCAR  FELIPE
GONZALEZ MURILLO,  ident¡ficado con cédula  de ciudadanía  No  1.110.572.062, qu¡en  se
desempeñaba   como   Secretar¡o   General   y   de   Gob¡erno   del   mun¡c¡pio   de   Nataga¡ma-
Tolima,  para  la  época  de  ocurrencia  de  los  hechos,  por los  mot¡vos  expuestos en  la  parte
considerat¡va del  presente auto.

ARTICULO  SEGUNDO=  Fomular  cargos  a  DAVID  MAURICIO ANDRADE  RAMIREZ,
¡dentificado   con   cédula   de   c¡udadaniJa   No.   93.412.311,   quien   se   desempeñaba   como
A|calde del  mun¡cip¡o de  Nataga¡ma  -Tolima,  para  la  época  de  la  ocurrencia  de  los  hechos

y  OSCAR  FELIPE  GONZALEZ  MURILLO,   ¡dentificado   con   cédula   de   c¡udadanía   No
1.110i572.062,   quien   se   desempeñaba   como   Sécretario   General   y   de   Gobierno   del
Munic¡p¡o  de   Natagaima-  Tol¡ma,   para   la   época   de  ocurrencia   de   los   hechos,   por  los
motivos_expuestos en  la parte cons¡derativa del  presente auto.

ARTÍCULO TERCERO=  Por Secretaria Común de la Contraloría  Departamental del Tolima,
notificar el conten¡do del  presente Auto, de conform¡dad con  los artículos 67,  68 y 69 de la
Ley    1437    de    2011    (Cód¡go   de    Proced¡m¡ento   Adm¡nistratllvo   y   de    lo    Contencioso
Adm¡n¡strativo,  a  DAVID  MAURICIO  ANDRADE  RAMIREZ,  ident¡ficado  con  cédula  de
c¡udadanía   No.   93.412.311,   a   la   carrera   12   No   69-113   torre   3`apto   402   Conjunto
res¡denc¡al   Reservas  del   Bosque  de  lbagué-Tol¡ma  y  a     OSCAR  FELIPE  GONZALEZ
MURILLO,  ident¡ficado con  cédula  de c¡udadanía  No  1.110,572.062,  a  la  torre  l  apto  103
Conjunto  Malaca  de lbagué-ToI¡ma.
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Parágrafo-.  De  conform¡dad  con  el  artículo  56  inc¡so  l  de  la  ley  1437  de  2011,  se  pone
en   conocim¡ento   de   DAVID   MAURICIO   ANDRADE   RAMIREZ   y   OSCAR   FELIPE
GONZALEZ  MURILLO,  que  se  puede  notificar  en  adelante  por  correo  electrónico,  las
actuaciones  surtidas  dentro  del   presente  proceso  administrativo  sancionatorio,  s¡empre
que  los  ¡nvestigados  autoricen  o  manifiesten  su  voluntad  expresa  de  aceptar  esta  fiorma
de  not¡ficación,  allegando  el  correo  electrónico al  ente de  control  a  través de  la  secretaía
común      de      la      contralon'a      departamental      del      Tolima,      al      correo      inst¡tucional
ventanill`aunica@,contraloriadeltolima.gov.co haciendo referenc¡a  al  proceso o  procesos que se
estén surt¡endo en su  nombre y de compete'ncia de este Despacho.

ARTÍCULO CUARTO=  Entregar Copia del Act:o Adm¡n¡strat¡vo a  los interesados|

ARTÍCULO  OUINTO:  Conceder  el  térm¡no  de  cinco  (05)  días  hábiles,  contados  a  partir
de  la  not¡ficación  de este auto a  los interesados,  para  que ejerzan su  derecho de defensa,
presenten  sus  explicac¡ones,  solic¡ten  y  aporten  las  pruebas  que  pretendan  hacer  valer
dentro del presente proceso,

ARTÍCULO  SEXTO=  Remítase  el  exped¡ente  a  la  Contraloría  AuxI-liar -  Sancionator¡o,  una
vez  efectuada  la  not¡ficac¡ón  y  culm¡ne  el  término  de  presentac¡ón  de  descargos,  para  el
trám¡te respectivo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Contralora Auxil¡ar (E)

ProyectÓ:  Dav¡d Rodriguez
Abogado Contrat¡sta - Contraloría Auxil¡ar
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